
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9185-52 de 16 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) RUBEN D JARAMILLO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9185-52

Fecha Resolución
16 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario RUBEN D JARAMILLO

Matrícula No 67058

Dirección para Notificación
CR 12 # 6- 79 LOS ANDES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  9185-52

 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  PÚBLICOS,  ENTRE  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  SAS  E.S.P  Y  EL  SUSCRIPTOR  Y/O  USUARIO  DE  LA  MATRICULA   67058  ,  ASÍ
COMO  PROCEDER  CON  LA  SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA  ACOMETIDA  DE
ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales 
(Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia del año 1991), legales (Artículos 140, 141 y 
154  de  la  Ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la
Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece única
y  exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142
de 1994 y la normatividad complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de
garantizar  la  correcta  medición de  los  consumos,  con el  ánimo de dar  seguridad  en  lo  facturado,
materializar el derecho a la medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores
normativos establecidos por  las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los  niveles de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en
el ciclo del agua, último de que no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos
que tenemos una relación con el  servicio de agua potable,  siendo justamente los usuarios finales
una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que se
cuentan el  análisis  de  información,  la  verificación  de  diferentes  predios  atendidos  por  la  Empresa
que pueden tener  sus  medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se  encuentran  en
obsolescencia o por fuera de parámetros normativos,  para la última razón de cambio se hace  un
ejercicio de ponderación, entre la probabilidad que da la norma de realizar el cambio por exigencia
mínima de  parámetro  técnico  y  el  tiempo que  llevan  los  instrumentos  de  medida  instalados,  todo
ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener un apropiado parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe  tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones
positivas que trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

 Se están reduciendo las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar   en los medidores
que no tiene una buena precisión en bajos caudales. 

 Se  está  garantizando  una  potabilización  menor  cantidad  de  agua  de  la  que  la  ciudad
aparentemente demanda. 



 Se  está  cumpliendo  con  los  indicadores  del  plan  de  uso  eficiente  de  agua  que  exige  la
corporación ambiental CARDER.

 Se  está  garantizando  adaptabilidad  al  cambio  climático,  porque  en  la  posibilidad  que  se
tenga un medidor que garantice correcta medicación se genera un impacto directo positivo
en el ambiente. 

 La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares de
calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho los usuarios y
que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

En  ese  orden,  se  hace  necesario  resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para  el
cambio del medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes, en
pro del derecho a la correcta medición del consumo, dentro de varias disposiciones normativas se
desprende el deber de los usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo establezca,
siendo esas disposiciones entre otras los Artículos 9, numeral 9.1 en concordancia con el 144 de
la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No.
532  del  2017,  el  952  del  año  2018  y  el  588  del  2018  reconoce  que  el  cambio  de  medidor  por
avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R 100.

Y  a  esas  razones  de  orden  normativo,  pueden  agregarse  otras  de  tipo  científico  y  empresarial
debidamente documentadas como: 

 Los  medidores  clase  C  que  vienen  siendo  reemplazados  se  han  sometido  en  muestreo  a
pruebas de laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

 Los  medidores  que  se  están  instalado  hoy  en  día  tienen  un  mejor  comportamiento  en  las
caudales de arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el  medidor,  por  uno de mejor
comportamiento en rangos de caudales bajos, se obtiene una recuperación de 0.5 a 0.7 m3  
por  usuario,  lo  que  de  contara  y  en  relación  con  el  agua  no  contabilizada,  contribuye  a
disminuir  las  pérdidas  ocultas  y  el  mejoramiento  en  el  relacionamiento  con  el  medio
ambiente.

 Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  es  una  Empresa  que  gestiona  el  recurso  hídrico  como  bien
social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,
contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región.

 Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de
manera apropiada y oportuna las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso
hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los
consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para
cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificando dicho cambio en
la normatividad colombiana.



 Que el deber y derecho descrito anteriormente con precisión, debe estar conformes con las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En este caso como suscriptor y/o usuario de la matricula No. 67058 se le ha notificado en debida
forma el cambio de medidor por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios,  no
obstante, la respuesta como suscriptor es no permitir el cambio del instrumento de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el
cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles,  aunado  a  la
normativa técnica del sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el
cambio de instrumentos de rango mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160 o R
315 de conformidad con el artículo 75 de la resolución RAS 330 de 2017. 

No  obstante,  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  medidor  a  pesar  de  haberse  realizado
comunicación  oficial  de  dicho  cambio,  lo  que  nos  ubica  en  un  incumplido  de  las  obligaciones
contractuales,  por  esta  razón  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  si  existen  las
condiciones para continuar con la prestación del servicio público de acueducto. 

Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar
cumplidamente la factura, y que con esta condición se cumple el deber contractual; sin embargo, es
necesario  señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  alrededor  de   veinte
obligaciones señaladas en la cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Debe tenerse  presente  para  la  toma  de  la  decisión  que  habrá  de  proferir  este  Departamento  los
siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.  67058 correspondiente  al  predio ubicado en CR 12 # 6-  79,  está  activa  en el
Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  se  facturan  y  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2) En visita realizada al inmueble en mención, se verificó que es necesario cambiar el medidor por
avance tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que se utiliza. 

3).  La  Empresa efectuó  una comunicación  oficial  en  la  que  describía  la  necesidad  del  cambio  de
medidor, comunicación emitida por el Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas
y Aguas de Pereira,  y una socialización  de  manera presencial  en  el  predio  bajo  el  contexto  de  la
comunicación escrita,  no obstante,  el  usuario manifestó  su desacuerdo por  la  solicitud  de cambio
del instrumento de medida, lo que conlleva a un desconociendo la condición contractual.

4) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones
Uniformes,  la  Ley  373  de  1997  y  RAS  330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y
programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la  medición,  razón  por  la  cual  se  ratifica  que  la
Empresa expidió la solicitud No. 3828014 para cambio de medidor el 03 de Enero de 2023  por el



grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la  Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa,  no
obstante ésta no pudo ser ejecutada por negación del usuario.

5) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula No. 67058
ha  desconocido  las  normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de
habérsele socializado la necesidad de la reposición y habérsele dado las justificaciones normativas. 

6)  De acuerdo con lo anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene claro  que el  paso legal  a seguir  es
ordenar de forma temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula No. 67058
en  ocasión  a  que  el  usuario  a  la  fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del
usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones
Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento
del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  Cursiva  y  subraya  fuera  de
texto).

PRUEBAS

Para tomar la decisión que habrá de proferirse, se tiene como evidencia, la solicitud diligenciada por
el  señor  funcionario  de  Servicio  al  cliente,  con  la  observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  09   de
Febrero,  y la comunicación oficial enviada por la Empresa en la que se da a conocer las razones y
motivos del cambio del instrumento de medida por AVANCE TECNOLÓGICO,  la socialización en
sitio para dicho cambio al sr RUBEN D JARAMILLO, y el haberse cumplido el periodo de facturación
establecido en el artículo 144 de la  Ley 142 de 1994 para el  usuario adquiriera el  instrumento de
medición con las especificaciones en el mercado. Se adjunta comunicaciòn enviada, asì:



 

Al  momento  de  la  socialización  de  la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el
inmueble ubicado en CR 12 # 6-  79,  la persona que atendió visita manifestó  de forma expresa la
NO AUTORIZACIÓN del cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó
la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio bajo la gravedad de juramento de la posición del
usuario  y  adicional,  se  anexa  foto  del  predio  y  del  medidor  con  fecha  y  hora.  Lo  anterior,  de
conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275. Se adjunta
la comunicaciòn de la socialzaciòn, asì: 



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la



Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las
siguientes disposiciones legales: 

1) Ley 142 de 1994, Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en
materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por
resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las
causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para
medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios
respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las
características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas
de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento  no permite determinar  en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de
medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome
las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa  podrá  hacerlo  por
cuenta del usuario o suscriptor.

3) La misma norma en su Artículo 146, inciso 1° y 4° CAPÍTULO V.,  define la determinación
del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa
y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello
los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a
recibir  el  precio.  La  que  tenga  lugar  por  acción  u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,  justificará  la
suspensión del servicio o la terminación del contrato”.

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN  Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS  PAGOS  DE  LAS
FACTURAS  CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte



de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y  subraya  fuera  de
texto).

En  consecuencia,  de  todo  lo  anterior  y  teniendo  de  presente  que  una  vez  agotado  el  trámite  de
socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del  usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  normativos  que  darán  pie  a  la  suspensión  del  servicio  en  la
acometida, en este caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que  esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones  legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el
escenario deseado por la Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad
colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o
suscriptor  del  contrato  de  condiciones  uniformes  en  concordancia  con  la  ley  142  de  1994,
incumplimiento determinado en no permitir el cambio del equipo de medida, se analiza si  me está
impidiendo la ejecución del contrato, teniendo como consecuencia la suspensión del servicio, pero
garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que  producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se  expide  este
trámite unilateral, donde la Empresa expone las razones por las cuales se debe cambiar el medidor.

En  todo  caso  se  advierte  que  esta  decisión  se  materializara  una  vez  se  hayan  agotado  la  vía
administrativa que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los
recursos interpuestos.

 Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no
fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de
la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo 1°. Vencida esta etapa procesal de la actuación administrativa y en caso de permanecer la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o de apelación cuando
se use, se materializara suspensión del servicio.

Artículo  2°.Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  67058



ubicado  en  CR  12  #  6-  79,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez
agotada la vía administrativa. 

Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el
fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE  DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y
159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011. 

El  Gobierno  Nacional  expidió  el  Decreto  457  de  marzo  de  2020,  mediante  el  cual  se  imparten
instrucciones  para  el  cumplimiento  del  Aislamiento  Preventivo  Obligatorio  de  19  días  en  todo  el
territorio colombiano, que regirá a partir de las cero horas del 25 miércoles de marzo, hasta las cero
horas  del  lunes  13  de  abril  de  2020,  en  el  marco  de  la  emergencia  sanitaria  por  causa  de  la
pandemia del coronavirus COVID-19.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s, 

Artículo  5°.  Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de
terminación del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9184-52 de 16 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUEDA  PALACIO BERNAL y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9184-52

Fecha Resolución
16 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario AGUEDA  PALACIO BERNAL

Matrícula No 69351

Dirección para Notificación
CR 13 # 6 E- 92 EL PIZAMO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  9184-52

 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  PÚBLICOS,  ENTRE  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  SAS  E.S.P  Y  EL  SUSCRIPTOR  Y/O  USUARIO  DE  LA  MATRICULA   69351  ,  ASÍ
COMO  PROCEDER  CON  LA  SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA  ACOMETIDA  DE
ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales 
(Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia del año 1991), legales (Artículos 140, 141 y 
154  de  la  Ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la
Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece única
y  exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142
de 1994 y la normatividad complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de
garantizar  la  correcta  medición de  los  consumos,  con el  ánimo de dar  seguridad  en  lo  facturado,
materializar el derecho a la medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores
normativos establecidos por  las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los  niveles de
pérdidas ocultas por situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en
el ciclo del agua, último de que no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos
que tenemos una relación con el  servicio de agua potable,  siendo justamente los usuarios finales
una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que se
cuentan el  análisis  de  información,  la  verificación  de  diferentes  predios  atendidos  por  la  Empresa
que pueden tener  sus  medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se  encuentran  en
obsolescencia o por fuera de parámetros normativos,  para la última razón de cambio se hace  un
ejercicio de ponderación, entre la probabilidad que da la norma de realizar el cambio por exigencia
mínima de  parámetro  técnico  y  el  tiempo que  llevan  los  instrumentos  de  medida  instalados,  todo
ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener un apropiado parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe  tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones
positivas que trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

 Se están reduciendo las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar   en los medidores
que no tiene una buena precisión en bajos caudales. 

 Se  está  garantizando  una  potabilización  menor  cantidad  de  agua  de  la  que  la  ciudad
aparentemente demanda. 



 Se  está  cumpliendo  con  los  indicadores  del  plan  de  uso  eficiente  de  agua  que  exige  la
corporación ambiental CARDER.

 Se  está  garantizando  adaptabilidad  al  cambio  climático,  porque  en  la  posibilidad  que  se
tenga un medidor que garantice correcta medicación se genera un impacto directo positivo
en el ambiente. 

 La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares de
calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho los usuarios y
que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

En  ese  orden,  se  hace  necesario  resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para  el
cambio del medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes, en
pro del derecho a la correcta medición del consumo, dentro de varias disposiciones normativas se
desprende el deber de los usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo establezca,
siendo esas disposiciones entre otras los Artículos 9, numeral 9.1 en concordancia con el 144 de
la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No.
532  del  2017,  el  952  del  año  2018  y  el  588  del  2018  reconoce  que  el  cambio  de  medidor  por
avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R 100.

Y  a  esas  razones  de  orden  normativo,  pueden  agregarse  otras  de  tipo  científico  y  empresarial
debidamente documentadas como: 

 Los  medidores  clase  C  que  vienen  siendo  reemplazados  se  han  sometido  en  muestreo  a
pruebas de laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

 Los  medidores  que  se  están  instalado  hoy  en  día  tienen  un  mejor  comportamiento  en  las
caudales de arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el  medidor,  por  uno de mejor
comportamiento en rangos de caudales bajos, se obtiene una recuperación de 0.5 a 0.7 m3  
por  usuario,  lo  que  de  contara  y  en  relación  con  el  agua  no  contabilizada,  contribuye  a
disminuir  las  pérdidas  ocultas  y  el  mejoramiento  en  el  relacionamiento  con  el  medio
ambiente.

 Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  es  una  Empresa  que  gestiona  el  recurso  hídrico  como  bien
social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,
contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región.

 Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de
manera apropiada y oportuna las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso
hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los
consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para
cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificando dicho cambio en
la normatividad colombiana.



 Que el deber y derecho descrito anteriormente con precisión, debe estar conformes con las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En este caso como suscriptor y/o usuario de la matricula No. 69351 se le ha notificado en debida
forma el cambio de medidor por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios,  no
obstante, la respuesta como suscriptor es no permitir el cambio del instrumento de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el
cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles,  aunado  a  la
normativa técnica del sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el
cambio de instrumentos de rango mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160 o R
315 de conformidad con el artículo 75 de la resolución RAS 330 de 2017. 

No  obstante,  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  medidor  a  pesar  de  haberse  realizado
comunicación  oficial  de  dicho  cambio,  lo  que  nos  ubica  en  un  incumplido  de  las  obligaciones
contractuales,  por  esta  razón  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  si  existen  las
condiciones para continuar con la prestación del servicio público de acueducto. 

Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar
cumplidamente la factura, y que con esta condición se cumple el deber contractual; sin embargo, es
necesario  señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  alrededor  de   veinte
obligaciones señaladas en la cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Debe tenerse  presente  para  la  toma  de  la  decisión  que  habrá  de  proferir  este  Departamento  los
siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No. 69351 correspondiente al predio ubicado en CR 13 # 6 E- 92, está activa en el
Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  se  facturan  y  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2) En visita realizada al inmueble en mención, se verificó que es necesario cambiar el medidor por
avance tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que se utiliza. 

3).  La  Empresa efectuó  una comunicación  oficial  en  la  que  describía  la  necesidad  del  cambio  de
medidor, comunicación emitida por el Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas
y Aguas de Pereira,  y una socialización  de  manera presencial  en  el  predio  bajo  el  contexto  de  la
comunicación escrita,  no obstante,  el  usuario manifestó  su desacuerdo por  la  solicitud  de cambio
del instrumento de medida, lo que conlleva a un desconociendo la condición contractual.

4) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones
Uniformes,  la  Ley  373  de  1997  y  RAS  330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y
programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la  medición,  razón  por  la  cual  se  ratifica  que  la
Empresa expidió la solicitud No.  3828033 para  cambio de  medidor  el  03de  Enero de  2023  por  el



grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la  Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa,  no
obstante ésta no pudo ser ejecutada por negación del usuario.

5) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula No. 69351
ha  desconocido  las  normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de
habérsele socializado la necesidad de la reposición y habérsele dado las justificaciones normativas. 

6)  De acuerdo con lo anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene claro  que el  paso legal  a seguir  es
ordenar de forma temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula No. 69351
en  ocasión  a  que  el  usuario  a  la  fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del
usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones
Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento
del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  Cursiva  y  subraya  fuera  de
texto).

PRUEBAS

Para tomar la decisión que habrá de proferirse, se tiene como evidencia, la solicitud diligenciada por
el  señor  funcionario  de  Servicio  al  cliente,  con  la  observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  09   de
Febrero,  y la comunicación oficial enviada por la Empresa en la que se da a conocer las razones y
motivos del cambio del instrumento de medida por AVANCE TECNOLÓGICO,  la socialización en
sitio para dicho cambio al sr RUBEN D JARAMILLO, y el haberse cumplido el periodo de facturación
establecido en el artículo 144 de la  Ley 142 de 1994 para el  usuario adquiriera el  instrumento de
medición con las especificaciones en el mercado. Se adjunta comunicaciòn enviada, asì:



Al  momento  de  la  socialización  de  la  necesidad  del  cambio  de  medidor  con  el  usuario,  en  el
inmueble ubicado en CR 13 # 6 E- 92, la persona que atendió visita manifestó de forma expresa la
NO AUTORIZACIÓN del cambio de medidor; como prueba de lo actuado, el técnico  (quien realizó
la visita) firma la orden de trabajo dando testimonio bajo la gravedad de juramento de la posición del
usuario  y  adicional,  se  anexa  foto  del  predio  y  del  medidor  con  fecha  y  hora.  Lo  anterior,  de
conformidad con la ley 1437 de 2011 artículo 211 y ley 1564 de 2012 artículo 250 y 275. Se adjunta
con¡municaciòn envciada de socializaciòn, asì:



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la
Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las



siguientes disposiciones legales: 

1) Ley 142 de 1994, Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en
materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por
resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las
causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para
medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios
respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las
características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas
de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento  no permite determinar  en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de
medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome
las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa  podrá  hacerlo  por
cuenta del usuario o suscriptor.

3) La misma norma en su Artículo 146, inciso 1° y 4° CAPÍTULO V.,  define la determinación
del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa
y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello
los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a
recibir  el  precio.  La  que  tenga  lugar  por  acción  u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,  justificará  la
suspensión del servicio o la terminación del contrato”.

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN  Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS  PAGOS  DE  LAS
FACTURAS  CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte
de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y  subraya  fuera  de
texto).

En  consecuencia,  de  todo  lo  anterior  y  teniendo  de  presente  que  una  vez  agotado  el  trámite  de
socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del  usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  normativos  que  darán  pie  a  la  suspensión  del  servicio  en  la
acometida, en este caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que  esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones  legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el
escenario deseado por la Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad
colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o
suscriptor  del  contrato  de  condiciones  uniformes  en  concordancia  con  la  ley  142  de  1994,
incumplimiento determinado en no permitir el cambio del equipo de medida, se analiza si  me está
impidiendo la ejecución del contrato, teniendo como consecuencia la suspensión del servicio, pero
garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que  producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se  expide  este
trámite unilateral, donde la Empresa expone las razones por las cuales se debe cambiar el medidor.

En  todo  caso  se  advierte  que  esta  decisión  se  materializara  una  vez  se  hayan  agotado  la  vía
administrativa que de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los
recursos interpuestos.

 Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no
fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de
la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo 1°. Vencida esta etapa procesal de la actuación administrativa y en caso de permanecer la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o de apelación cuando
se use, se materializara suspensión del servicio.

Artículo  2°.Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  69351
ubicado  en  CR  13  #  6  E-  92,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez
agotada la vía administrativa. 



Artículo  3°.  La  presente  resolución  vincula  también  al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el
fin de garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE  DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y
159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011. 

El  Gobierno  Nacional  expidió  el  Decreto  457  de  marzo  de  2020,  mediante  el  cual  se  imparten
instrucciones  para  el  cumplimiento  del  Aislamiento  Preventivo  Obligatorio  de  19  días  en  todo  el
territorio colombiano, que regirá a partir de las cero horas del 25 miércoles de marzo, hasta las cero
horas  del  lunes  13  de  abril  de  2020,  en  el  marco  de  la  emergencia  sanitaria  por  causa  de  la
pandemia del coronavirus COVID-19.

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  5°.  Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente  Resolución  de
terminación del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1585-52 de 16 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ RAMOS y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
1585-52

Fecha Resolución
16 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ RAMOS

Matrícula No 1128651

Dirección para Notificación
CR 5 # 16- 09 APTO 301 LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 16 DE FEBRERO DE 2023

Señora:
LUZ RAMOS
CR 5 # 16- 09 APTO 301
Teléfono: 3116890116

Radicación: 1585 del 13 DE FEBRERO DE 2023
Matrícula: 1128651
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:    USUARIA INCONFORME POR LOS CORTES
CONTINUOS QUE PRESENTA LA PROPIEDAD AFIRMANDO QUE SIEMPREN HAN ESTADO AL
DIA CON LOS RECIBOS , AFIRMA QUE LA EMPRESA COMETE UN ERROR PUES HAY UNA
MATRICULA QUE NO EXISTE QUE SUPUESTAMENTE LA REPRESENTANTE DE LA
PROPIEDAD AFIRMA NO TENER, MATRICULA : 147462  PORFAVOR NECESITAN LLAMAR
PARA ESTAR ACOMPAÑADOS EN LA REVISION.   VER DOCUMENTO ANEXO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  13  DE  FEBRERO  DE 2023  se  le  informa  que   se  remitió  la  
Queja  al   Departamento  de  Control  de  Perdidas  No  Técnicas  -  Grupo  de  Medición  quienes
realizaron  la  revisiòn  en  terreno,  e  informaron   lo  siguiente:    Se  corrobora  una  inconsistencia
presentada  en  el  predio  con  el  registro  y  la  facturación  de  un  medidor  erróneamente
instalado  en  la  acometida  del  Edificio,  por  lo  tanto,  el  día   15  de  Febrero  de  2023,  se
restableció el servicio  en el edificio,  y asi suminstrar el agua potable a los 4 apartamentos
que  integran  el  edificio  y  cuentan  con  su  equipo  de  medida  individual;    se  realizaran  los
ajustes y  modificaciones  en  la  matricula  inexistente  referenciada,  evitando  con ello,  se  genere  de
nuevo dicha situación. 

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  solicita  disculpe  dicho  impase  y  queda  atenta  a  sus
solicitudes y agradece su preocupación y la protección de nuestro recurso hídrico, nuestra empresa
busca cada día dar la mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  la  señora  LUZ  RAMOS  identificado  con  C.C.  No.
1088323921  por  concepto  de  QUEJAS  ADMINISTRATIVAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.



Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora LUZ RAMOS enviando citación a
Dirección de Notificación: CR 5 # 16- 09 APTO 301 haciéndole entrega de una copia de la misma.
De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255702-52 de 16 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LINA MARIA MAYORGA PARAMO  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255702-52

Fecha Resolución
16 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario LINA MARIA MAYORGA PARAMO

Matrícula No 794719

Dirección para Notificación
CR 12 # 9- 35 COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3872086
Resolución No. 255702-52 

DE: 16 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255702 de 13 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE FEBRERO DE 2023 la señora LINA MARIA MAYORGA PARAMO identificado
con C.C. No. 25120859, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 255702 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 794719 Ciclo: 1 ubicada en: CR 12 # 9- 35 en los periodos facturados
2022-12,2023-1,2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en  la  visita  practicada  el  14  DE FEBRERO DE
2023 en la que participó la señora Rosa Elena mayorca como usuario del servicio público y JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1315MMCEL33831AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1460
m3.   Se  visita  predio  y  se  encuentra  caja  inundada,   con  el  medidor  difícil  de  leer,   como
también  se  observa  que  el  medidor  tiene  fuga  por  un  lado  del  visor,  en  mal  estado,  la
situación es que el medidor está empotrado y se recomienda romper, dentro de la casa las
instalaciones están buenas.  

De este modo,  al hacer  un análisis de lo registrado mediante la visita técnica del  14 de Enero de
2023,  en  donde manifiesta  que  se  evidenció  por  personal  técnico de  la  empresa  que  MEDIDOR
TIENE FUGA POR UN LADO DEL VISOR, EN MAL ESTADO y de  acuerdo  al  Sistema de
Información Comercial de la Empresa se procede a facturar  por  promedio del  predio los periodos
reclamados, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera PROCEDENTE  reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas y
Aguas  de  Pereira  por  evidenciarse  un  fuga  interna  por  el  medidor  estallado,  en  el  periodo  de
DICIEMBRE de 2022, ENERO Y FEBRERO  DE 2023 a 11 m3  promedio histórico del predio antes
de presentarse la fuga.



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto,  este  Departamento  considera  que  los  consumos
facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en el periodo Diciembre de  2022, Enero y
Febrero  de   2023  NO  SON  LOS  CORRECTOS  por  la  fuga  interna  evidenciada  en  el  medidor,
Diciembre de 2022 se reliquida de 26 m3  por  11 m3,  Enero se reliquida de 36 m3  por  11 m3   y
Febrero de 2023 se reliquida de 34 m3 por  11 m3,  actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -248747 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 408 11 13 -7916 -9355 1439

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 11 34 20614 63716 -43102

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 408 11 36 24468 80077 -55609

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 408 11 13 -9396 -11104 1708

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 408 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 408 11 13 -9396 -11104 1708

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 408 11 13 -7916 -9355 1439

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 408 11 26 20614 48724 -28110

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 408 11 26 24468 57834 -33366

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 11 36 20614 67464 -46850

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 11 34 24468 75629 -51161

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 408 11 13 -7916 -9355 1439

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 408 0 0 0 -5 5

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 408 11 13 -9396 -11104 1708

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del  servicio en el  momento que lo requiera,  dando así cumplimiento  a  la legislación
vigente.  

Cabe anotar que, se solicita entonces mediante la OT 3876655 al Departamento de CPNT Área de
Medición,  la  instalación  del  equipo  de  medida  en  el  predio,  logrando  con  ello  obtener  el  registro
correcto y adecuado de los consumos del predio.



Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LINA  MARIA  MAYORGA
PARAMO  identificado  con  C.C.  No.  25120859  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL



CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora LINA MARIA MAYORGA PARAMO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 12 #
9- 35 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LINA MARIA MAYORGA PARAMO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 794719
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255718-52 de 16 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  ALIRIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255718-52

Fecha Resolución
16 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario ALIRIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ

Matrícula No 166215

Dirección para Notificación
CL 16 BIS # 15- 69 SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3873907
Resolución No. 255718-52 

DE: 16 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255718 de 14 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE FEBRERO DE 2023 la señora ALIRIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado
con C.C. No. 29802166, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 255718 consistente
en:  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  166215  Ciclo:  1  ubicada  en:  CL  16  BIS  #  15-  69  en  los  periodos  facturados
2022-11,2022-12,2023-1,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en  la  visita  practicada  el  16  DE FEBRERO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Aliria  Rodríguez  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  C16LA276505AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  798  m3.  
Predio difícil de hallar, por la arenosa interior, al encontrar el predio se encuentra medidor en
buen  estado,  de  uso  residencial,  donde  las  instalaciones  están  buenas.Siendo  así,  se  hace
evidente la inconsistencia en la dirección del predio lo que generó se clasificara este bajo la clase
de uso “comercial” ya que el bien cuenta con destinación totalmente residencial.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  la  clase  de  uso   registrado  para  la  matricula  No.  166215  por  la  Empresa  NO  ES
CORRECTO, por lo cual, se procederá a corregir la  dirección, la ficha catastral y  por consiguiente,
la  clase  de  uso  del  bien  de  Comercial  a  Residencial  mediante  solicitud  N°  3873907  del
Departamento de Matriculas,  de acuerdo a lo evidenciado en la visita técnica,  adicional  a  ello,  los
valores facturados según lo evidencia nuestro sistema de información comercial, se incrementaron
por  la inconsistencia presentada, por lo tanto, los valores facturados en el Periodo de Noviembre,
Diciembre  de  2022,   Enero  y  Febrero  de  2023,  NO  SON  CORRECTOS,  por  parte  de  este
Departamento  se  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  de  la  Señora  ALIRIA  RODRIGUEZ
RODRIGUEZ,  por  lo  cual,  se  harán  los  ajustes  necesarios  en  el  Sistema  de  Información  para  lo
facturado  al  predio,  lo  que  se  verá  reflejado  en  el  próximo  periodo  a  facturar,  actuando  de
conformidad con la Ley 142 de 1994. 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -297038 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 -5640 0 -5640

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 406 0 8 0 10442 -10442

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 406 0 0 -2 -1 -1

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -3025 0 -3025

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 406 13 0 -16858 0 -16858

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-2 406 0 0 0 4784 -4784

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 406 0 9 0 11751 -11751

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 406 0 14 0 15400 -15400

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-12 406 0 0 0 4784 -4784

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 406 9 0 -13853 0 -13853

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 406 0 15 0 16500 -16500

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 -5640 0 -5640

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 406 0 0 -2 -2 -1

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 0 2566 -2566

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -5640 0 -5640

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-11 406 0 0 0 4784 -4784

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 406 0 8 0 8964 -8964

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 -5640 0 -5640

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 406 13 0 -20010 0 -20010

AJUSTE A LA
DECENA

2022-11 406 0 0 -4 -1 -3

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 406 9 0 -11671 0 -11671



SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 -3025 0 -3025

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 406 13 0 -20010 0 -20010

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 406 0 15 0 19586 -19586

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 406 0 0 -5 -1 -3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 14 0 18280 -18280

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 406 8 0 -10568 0 -10568

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 -3025 0 -3025

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 406 8 0 -12310 0 -12310

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 406 0 9 0 9900 -9900

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 0 2566 -2566

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 406 13 0 -16858 0 -16858

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-1 406 0 0 0 4784 -4784

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 -3025 0 -3025

FUNDAMENTOS LEGALES

Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capitulo 4º Régimen tarifario, en el artículo
2.4.1.2:   Facturación  a  pequeños  establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a  las
vivienda:

Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  se  considerará
como residenciales a  los  pequeños establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a
las viviendas con una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones:

40.  Servicio  Comercial:  es  aquel  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por



el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el
Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio  especial. Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa  solicitud  a  la
empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora,
autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALIRIA  RODRIGUEZ
RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 29802166 por concepto de CLASE DE USO INCORRECTO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  ALIRIA  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  16
BIS # 15- 69 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ALIRIA  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
166215 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255741-52 de 16 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) KAREN VALENCIA y  que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255741-52

Fecha Resolución
16 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario KAREN VALENCIA

Matrícula No 151266

Dirección para Notificación
CR 6 # 18 - 58 APTO 1 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3875841
Resolución No. 255741-52 

DE: 16 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255741 de 15 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  KAREN  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.
1088238588,  obrando  en  calidad  de  Poseedor  presentó  RECLAMO  No.  255741  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 151266 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 6 # 18 - 58 APTO 1 en el
 periodo facturado 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE FEBRERO DE 2023, en la
que participó el señor Edgar calvo Montoya como usuario del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA59622AA,   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  782  m3.   Se  visita  el   predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  se  revisan  las
instalaciones del inmueble y están buenas sin anomalías.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de febrero de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor  y la lectura anterior,  la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de febrero de 2023 fue de 781
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2023 fue de 750
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  31  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de febrero de 2023 son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el



suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por KAREN VALENCIA identificado con
C.C.  No.  1088238588  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
KAREN VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 6 # 18 - 58 APTO 1 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: KAREN VALENCIA la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 151266 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 16 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255737-52 de 16 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE   SAMUEL  GOMEZ  TORO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255737-52

Fecha Resolución
16 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE  SAMUEL GOMEZ TORO

Matrícula No 123281

Dirección para Notificación
CL 15 # 7- 37 PS 3 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3875845
Resolución No. 255737-52 

DE: 16 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255737 de 15 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) JOSE  SAMUEL GOMEZ TORO identificado con C.C.
No.  4510933,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  255737  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  123281  Ciclo:  2  ubicada  en:  CL  15  #  7-  37  PS  3  en  los  periodos
facturados 2023-2, 2023-1, 2022-12, 2022-11, 2022 - 10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE FEBRERO DE 2023, en la
que participó el señor José Samuel Gómez como usuario del servicio público y JHON ALEXANDER VALLEJO
como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° 16LA475056,  el cual registra una
lectura acumulada de 549 m3.  Previamente se llamo al reclamante para la visita me dice que lo espere, ya en
el predio se observa que el medidor está trocado, el medidor que le registra al piso 3 es el 16LA475056 y el
medidor  P1415MMRSA54410AA  le  registral  local   con  dirección  7-35  ,  las  instalaciones  del  apartamento
reclamante estan buenas.

En el predio los medidores están trocados con la matricula No 123265, por lo que se remite copia al grupo de
Control de Pérdidas no Técnicas para que modifique los medidores y las lecturas en cada una de estas
matriculas, de la siguiente manera:
 
Matricula  123281 Medidor  16LA475056 Lectura   549
Matricula  123265 Medidor  P1415MMRSA54410AA Lectura   802

Se reliquidaran los consumos facturados de más en los periodos de octubre, noviembre, diciembre de 2022 y
enero y febrero de 2023, teniendo en cuenta la diferencia de lectura registrada por el medidor en cada periodo
de facturación; a partir de la próximos periodos de facturación se verán reflejadas las modificaciones.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.
 
Que en fundamento de los argumentos expuestos, se reliquidara el consumo facturado demás en los periodos
de octubre, noviembre, diciembre de 2022 y enero y febrero de 2023, el predio se encuentra con los medidores
y  las  lecturas  trocadas.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -220615 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Valor Rebajado



Liq. Fact. Liq. Fact.

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 411 2 10 2200 11000 -8800

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 411 2 10 3748 18740 -14992

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 411 6 9 13346 20019 -6673

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 411 0 0 -5 0 -5

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 411 3 10 3362 11205 -7844

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-10 411 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 411 4 10 7392 18481 -11089

AJUSTE A LA
DECENA

2022-10 411 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 411 6 9 11244 16866 -5622

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 411 3 10 5727 19089 -13362

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 411 1 11 1306 14363 -13057

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 411 1 11 1874 20614 -18740

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 411 2 10 2611 13057 -10446

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 411 1 11 2224 24468 -22244

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 411 2 10 4449 22244 -17795

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 411 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 411 3 10 3916 13053 -9137

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-10 411 4 10 5058 12644 -7587

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 411 1 11 1100 12100 -11000

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 411 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 411 6 9 7834 11751 -3917

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-10 411 4 10 4339 10848 -6509

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 411 4 10 8616 21541 -12924

NC CONTRIB 2022-12 411 6 9 6600 9900 -3300



ACUEDUCTO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 411 3 10 6671 22236 -15565

2022-11 411 0 0 -3 0 -3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE   SAMUEL  GOMEZ  TORO
identificado con C.C. No. 4510933 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  SAMUEL GOMEZ TORO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 15 # 7- 37 PS 3 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JOSE  SAMUEL GOMEZ TORO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  123281  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255762-52 de 16 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JAIRO LUIS CIFUENTES  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255762-52

Fecha Resolución
16 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIRO LUIS CIFUENTES

Matrícula No 1505668

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 21 PS 2 PEDREGALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255762-52 

DE: 16 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255762 de 16 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE FEBRERO DE 2023 el señor JAIRO LUIS CIFUENTES identificado con C.C.
No.  16111371,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255762  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1505668  Ciclo:  3  ubicada  en:  MZ  2  CS  21  PS  2  en  el  periodo  facturado
2023-1,2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto  no tiene instalado el Medidor, 
y con relación al consumo facturado para el Periodo de FEBRERO de 2023, se registró 12 m3, que
como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación  de
MEDIDOR FRENADO, se procedió a generar facturación por concepto de promedio, tomando como
base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses,  según lo
faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de Febrero de  2023, ya que
ante  la  inconsistencia  para  facturar  por  Diferencia  de  lectura  para  el  predio  de  matrícula  Nro.
1505668  ya  que  en  virtud  de  la  Resolución  252629-52  del  19  de  Septiembre  de  2022,  se
evidenció  que  el  predio  NO  TIENE  CONEXIONES  INTERNAS  PUESTO  QUE  EL  PREDIO  NO
EXISTE ACTUALMENTE, se establece entonces que  se requiere un ajuste en la facturación y por
eso es procedente reliquidar el consumo facturado al predio en el periodo reclamado.



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1132174 por la Empresa,
respecto al período de FEBRERO de 2023 por 12 m3 no es el adecuado, por lo cual, se procederá
por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Febrero de 2023 de 12 m3 a 0
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -15742 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 12 0 -6746 6746

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 12 0 22488 -22488

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del  servicio en el  momento que lo requiera,  dando así cumplimiento  a  la legislación
vigente.

Por último, ante su solicitud y las condiciones evidenciadas en el  predio,  la  Empresa le informa si
requiere  iniciar  el  proceso  del  retiro  de  la  matrícula,  después  de  estar  a  paz  y  salvo  en  la
facturación, y debe cumplir los siguientes requisitos:

 Autorización escrita del propietario del predio o persona autorizada, solicitando el retiro de la
matrícula.

 fotocopia de la escritura o certificado de tradición con fecha de expedición máximo 15 días.
 fotocopia de la cedula de ciudadanía del propietario.
 fotocopia de la factura de servicios públicos cancelada.
 solicitar los primeros cinco (5) días hábiles de la emisión de la factura.

Solicitar factura para cancelar el costo del retiro por $22.610.00 IVA incluido 

Cabe anotar que, los documentos se deben radicar en las oficinas de Atención al Usuario ubicadas
en el Edificio Torre Central Local 309.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAIRO  LUIS  CIFUENTES
identificado con C.C. No. 16111371 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  JAIRO LUIS CIFUENTES enviando citación a  Dirección de Notificación:,  MZ 2 CS 21 PS 2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JAIRO  LUIS  CIFUENTES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1505668 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


